
                             JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
                        Manizales, veintinueve de octubre de dos mil veinte 

 
 

Auto Interlocutorio Nº1107 
 

   PROCESO: SUCESIÓN   INTESTADA 
   RADICACIÓN: 17380-40-03-007-2020-00373-00 

                            CAUSANTE:   WILLIAM 

OCAMPO RÌOS 
                  

Los señores CARLOS ARTURO OCAMPO OSORIO y 
MARIA EUGENIA OCAMPO OSORIO a través de apoderada judicial 
doctora MARTHA LUCÍA OCAMPO OSORIO y ésta, MARTHA LUCÍA 

OCAMPO OSORIO, en su propio nombre; han solicitado al juzgado que se 
les reconozca como interesados dentro de la presente Sucesión Intestada 

del causante WILLIAM OCAMPO RÌOS en calidad de hermanos legítimos.  
 

El numeral 3 del artículo 491 del C.G.P. preceptúa: 

“Desde que se declare abierto el proceso hasta antes de la ejecutoria de la 
sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, 

cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge 
sobreviviente o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se 
les reconozca su calidad.  Si se trata de heredero se aplicará lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo 488”. 
 

Para acreditar el grado de parentesco de los interesados 
CARLOS ARTURO OCAMPO OSORIO, MARIA EUGENIA OCAMPO 

OSORIO y MARTHA LUCÍA OCAMPO OSORIO con el causante, se 
aportaron al proceso los registros civiles de nacimiento de los herederos 
donde se demuestran que son hijos de los señores GUSTAVO OCAMPO 

CANO y MARÍA CONSUELO OSORIO PEÑA, padres del causante.  
    

Al haberse acreditado el grado de parentesco, el 
juzgado accederá a reconocerlos como interesados en la presente 
mortuoria, de conformidad con el artículo 491 del C.G.P., quienes aceptan 

la herencia con beneficio de inventario (Art. 488-4 del C.G.P.).  
 

Se reconocerá personería en derecho a la abogada 
MARTHA LUCIA OCAMPO OSORIO para actuar en su propio nombre y como 
apoderada judicial de CARLOS ARTURO OCAMPO OSORIO y MARÍA 

EUGENIA OCAMPO OSORIO en los términos y efectos del poder conferido.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reconocer a CARLOS ARTURO OCAMPO 

OSORIO, MARÍA EUGENIA OCAMPO OSORIO y MARTHA LUCÍA 
OCAMPO OSORIO como herederos en la presente mortuoria, de 
conformidad con el artículo 491 del C.G.P., quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario (Art. 488-4 del C.G.P.).  
 



SEGUNDO: Reconocer personería suficiente en 
derecho a la abogada MARTHA LUCIA OCAMPO OSORIO para actuar en su 

propio nombre y como apoderada judicial de CARLOS ARTURO OCAMPO 
OSORIO y MARÍA EUGENIA OCAMPO OSORIO en los términos y efectos 
del poder conferido.  

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

La Jueza,  

 
MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 125 Del 30 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 WG 

 

 
 


